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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia 
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, 
de 9 de julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en 
el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución 
de 12 de febrero de 2008 (BOJA núm. 40, de 26 de febrero 
de 2008), para el que se nombra al funcionario que figura en 
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 25 de marzo de 2008.- El Viceconsejero, P.V. (art. 3.2
Decreto 202/2004, de 11.5), la Secretaria General Técnica, 
Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Número de Orden: 1.
C.P.T.: 2289910.
Puesto de Trabajo: Sv. Planeamiento Urbanístico.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Urbanismo, 
Sevilla.
Primer apellido: Becerra.
Segundo apellido: García.
Nombre: Antonio Santiago.
DNI: 28.464.462. 
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ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que 

se ha seguido el procedimiento establecido y que cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se 
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la pre-
sente Resolución, convocado por Resolución de 12 de febrero 
de 2008 (BOJA núm. 40, de 26 de febrero de 2008), para el 
que se nombra a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Viceconsejero, P.V. (art. 3.2, 
Decreto 202/2004, de 11.5), la Secretaria General Técnica, 
Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O 

Número de Orden: 1.
C.P.T.: 195610.
Puesto de trabajo: Jf. Secretaría Consejero.
Centro directivo y localidad: Secretaría del Consejero. Sevilla.
Primer apellido: Tello.
Segundo apellido: Infante.
Nombre: Concepción.
DNI: 75.003.942. 

AÍCULADNA ED SATNEUC ED ARAMÁC 

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, por la que se 
adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de Junta de Andalucía, habiéndose observado el 
procedimiento debido según lo establecido en el artículo 64.2 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, aprobado por  el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y 
en virtud del artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y el artículo 22 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la misma, 
se acuerda adjudicar el puesto de trabajo de Libre designación 
a la funcionaria que se detalla en el Anexo de la presente Re-
solución, convocado por Resolución de 5 de febrero de 2008 
(BOJA número 33, de 15 de febrero de 2008).

A efectos de motivación se indica que la candidata ele-
gida cumple todos los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria, según lo establecido respectivamente en los 
artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.


